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MÍ 
y 

RESOLUCION No.10.236 

¿UGO LARREA ROMERO. 

mina TE di COMPAÑTIAS 

ía ejercicio de las atribvuciones señalaúas por 
el seúor Superintendente de vompañí: según - 
Resolución ¿úu, 060933, de 22 de dicienbre de - 

CO0Od3SIDERARHDO:: 

¿ue el ¿0 de Junio de 1.372, se na otorga 
do aute el wotario 10” del cantón Suayaquil - 
doctor Ovidio Correa bustamante, la escritura 
pública úe aumento de capital y reforas de es- 
tatutos sociales de la compañía auónida denomi 
nada EXPORTADORA SANÁAJERSA NOSOA Sijá. 

que el señor Enrique “once Luque, en su - 
calidad le Vicepresijente encargado de la Pre- 
sidencia úe dicha sociedad, La presentado ciu- 
co coplas notariales úe lá misma, solicitando 
la aprobación de tales aumento de capital y re 
forma ue estatutos sociales. 

Que el vepartamento de Iuspeceión de esta 
Superintendencia de Compañías, £ha ¿resentado 
ei informe vn. 79-637-01á de 21 de Junio ue 
1.979, que comprueba la integración del amen- 
to de capital, en los téruinos constantes en - 
la cítada escritura. 

xue consta de la wisua escritura, que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos lezales. 

Rxsoóúuanad Vd: 

ARYÍUULO CRIMARO.- Aprobar: a).- Li aumen 
to de cayital efectua- 

do por la compañía Anóniva denominada EXPURTZ- 
DORÁ SANARURA MDBOA S.d. por da suma úe DOSCIES 
ToS MILLONES YE SUCRALS con lo cual queda eleva 
do a la cantidau de TRESCIENTOS HILLONES DE SU 
CkuS uivicido en trescientas mil acciones ordl 
narias y unominativas de un wíl sueres cada una; 
Y, b).- la reforma de estatutos sociales cors- 
tante en la indicada escritura. 
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ARTICULO SiEGUNDO.- Disponer que el ..otario 10* 
de este cantón, al margen - 

de la matríz de la escritura pública de 23 de Junio 
de 1.979, tome nota de haber sido aprobada mediante 
esta Resolución y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- HPisponer que el señor kegis 
trador Mercantil del cantón 

Guayaquil: a).- Inscriba la feferida escritura pú-- 
blica y esta Resolución en el Registro a su cargo, 
de acuerdo con los Arts. 138 y 163 de la Ley de Com 
pañfas; y, Art. 3” del ...S. Núm. 733 del 22 de agos 
to de 1.575, y, b).- vumpla con las demás preseríip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Notario 2*de 
este cantón, tome razón del 

contenido de la escritura pública que se wanda a las 
eribir al margen de la matríz de la otorgada el 26 
de dicieubre de 1.946 conforme a la cual se consti- 
tuyó la Compañía "COMERCIO Y TRANSPORTE SOCIEDAD ANO 
NIMA”. Igualmente, que el Notario 3” de este cantón, 
tome razón del contenido de las escrituras públicas 
que se mandan a inscribir al margeuú de la matríz de 
la otorgada el 13 de enero de 1.958 por la cual se 
cambió la denominación de "COMERCIO Y TRANSPORTE  - 
SOCIEDAD ANONIMA” por la de EXPORTADORA BAÑANERA NO 
BOA S.á4.; de la de 10 de septiembre de 1.964 por la 
cual se aumentó el capital y reformó los estatutos; 
y, de la de 13 de febrero de 1.966 por la cual se - 
aumentó el capital y reformaron sus estatutos. Asi- 
mismo, que el dotario 10” de este cantón, tome ra-- 
zÓón del contenido de las escrituras públicas que se 
mandan a inscribir al margen de la matríz de la otor 
gada el 30 de septiembre de 1.972 conforme a la cual 
se reiocrma y codifica sus eatatutos; de la de / de 
julio de 1.976 conforme a la cual se aukeutó el ca- 
pital y reformaron sus estatutos; y, de la de 14 de 
diciembre de 1.976 conforme a la cual se aunentó el 
capital y reformaron sus estatutos. 

ARTICULO QUINIJ0.- Disponer que se publique por 
una sola vez, en uno de los 

periódicos úde mayor circulación en Guayaquil, el ex 
tracto de la escritura pública de 23 de Junio de -- 
1.979, que será elaborado por este despacho, y la - 
razón de su aprobación. 

CUMUNIQUESE.- Dada y firmada eu la Superiuten- 
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dencia de vonjañlas, ena G aye á11, a los veinte 
días auel mues de Juláo de | e 

- FEBVE, O Y : FAraó da iestiución que antecede, 
el señor tor uso Larrea homero, lutendente - 
de Coi añíás eu .vayaquil, « los veiute uías «ue 
des ae JR o de é 57 
LO CERÍ IPR 
      

    

      

          

Certifico: Que hoy fue inscrita/la Resolución que ante- 

cede de fojas 17.236 a 17.242, número 3.962 del Regis- 

tro Mercantil; y, amatada bajG/el námero 12.109 del Re- 

pertorio.- Guayaquil, Jul einte y seis de mí1l nmove- 

ciántos setenta y nueve 1 Registrador Mercantil.- 

  

—- ABOGADO HESTCR MIBCEL 

    

    

  

    

  

AR ANDRADE 
r Mercantil ton Guayaquil 

Certifico; ae tomó nota de esta Resolución a fo 

jas 3.028/del Registro Mercantil de mil navecientas cua 

renta y Seís; 368 del mismo Registro de mil novecientos 

cincuenta y ocho; 5.620 del propio Registro de mil nove 
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cientos sesenta y cuatro; 1.720 de igual Registro de mil nove 

cientos sesenta y seis; 15.992 del Registro Mercantil de mil 

novecientos setenta y dos; 15.918 del mismo Registro de mil - 

novecientos setenta y seis; y, 753 del propia Regístro de mil 

novecientaa setenta y siete; al margen de las inscripciones - 

respectivas.- Guayaquil, Julio veinte y seis de mil noveción- 

tos setenta y nueve.- El Registrador Mercanti1l.- 
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